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No se publica los dominaos ni días festivos 
Ejemplar, corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasadí): 1,50 pesetas. 

v Adlr@rteracias«—L" Los tenores Alcaldes y Secretarios mumcioales están obligados a disconerVjue sé fije un eiemoiaT de 
nvimmto de atte BoiKTÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente, 
r 2,* Los Secretarios municipales cuidarán dé coleccionar ordenadamente .el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 

3* Las inserciones reglamentarias en el BoiFTÍN OFICIAL, se han dé mandar por etEscmo. Sr. Gobernador civil. 
. Fre®l®Sa—SUSCRIPCIONES.—a) Ayamamiéntoa, 100 pesetas anuales por dos. ejempiáres de cada ñárnero, v 50 pes^tae 
(fes psor aada «íempiar xaá*¡. Recargo del 25 por* 100 si no abonan el imoorte anual dentro del orimer semestre. r 

'si Juntas veei'jales, Juzgados municipales y orsfanismos o dependencias oficiales, abonarán, SQ pesetas annale.s ó 30 peseta* se 
í rs lee, con pajfo.adelantado. - ' ^ 

' " Restantes suscTÍDéiones, 60 peaetas-anoales, 35 pesetas semesfrales ó 20 pesetas triiniectraiem. .eoii' pa.sr»-'ad«Unt&do. 
. E D I C T O S Y. ANUNCIOS,—a)-' justgados T ^ í u r i o a i e s . sna peseta üne» . « 

•v -y 5. o» deihasi 1 «SO-.-pesetas lip.ea^ v * • . ' 

lUistraeliln orovintial 
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le la proMEía É WD 

S M PRimiM DE mmu 
CIRCULAR NÜM. 43 

Habiéndose presentado l'a epizoo' 
tia de ñebre aftosa en el ganado exis
tente en el término municipal dé 
Toral de los Guzmaneg, en cumpli
miento de lo prevenido en el artídu-
lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
[Gaceta del 3 de Octubre), se.declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el término municipal de To-
ral de los Guzmanes, como zona in-
fecta el pueblo de Toral de los Guz
manes y zona de inmunización el 
c,tado término municipal. 

Las medidas sanitarias que han 
^ o adoptadas son las reglamenta
rias; . 

* las que deben ponerse, en prác-
las consignadas en el-capítulo 

5^X111 del vigente Reglamento de 
epizootias. 

León, 27 de Agosto de 1945. 
El Gobernador civi l , 

, Carlos Arias ^¡augrro 

CIRCULAR NUMERO 44 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Gréme-
nes, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gacefa del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad . 

Señalándose comó zona sospecho
sa los Ayuntamientos de Crémenes 
y Salamon, como zona infecta el 
puebíb de Crémenes y zona de in-' 
munizacipn los citados Ayuntamien
tos. r • 
, Las 'medidas sanitarias que han 
sido adoptadas «oh las reglamenta
rias. . 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítulo 
XXXII i da^ vidente Rglamento de 
Epizootias, 

León, 27 de Agosto de 1945. 
2626 E l Gobernador civil. 

Carlos Arias Navajro 

DípotaGion pronncíal de León 
COMISIÓN G E S T O R A 

En cumplimiento de lo acorcüido 
por esta Comisión, en sesión de 21 
de Julio último, \se anuncia oposi
ción para proveer una plaza de Ofi
cial Administrativo, sii^perjuicio de 

que puedan acumularse las demás 
que resulten antes de la celebración 
de la misma, con sujeción a las si
guientes 

B A S E S 
1. a La plaza tiene asignado, el 

sueldo anual de § 000 pesetas y quin
quenios graduales del 10 por 100, 
con máximo de pcho. 

2. a La presenlacióri de - solicitu
des habrá de efectuarse en el plazo 
de un mes, a contar de lá techa si
guiente a la de inserción del estracto 
del anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado y serán dirigidasal Sr. Presi
dente de la Excma. Diputación pro
vincial, acompañadas de la cédula 
personal del interesado y reintegra
das con póliza de 1,50 pesetas y t im
bre provincial de 1,00 peseta y en
tregadas en el Registro de dociimen-
tos de la Corporación, todos los días 
hábiles de dicho plazo, durante las 
horas de once a unta. En, el mismo 
acto se entregaráíi en la Tesorería 
provincial, en concepto de decechos 
para los gastos de la oposición, 30 
pesetas de las que se extenderá el 
oportuno recibo y las cuafes sólo se
rán devueltas si por carecer el soli
citante de alguno de los requisííos 
éxigibles fuese privada de tiomar par
te en la oposición, 

3.a A la solicitud se acompañarán 
los siguientes docutfientos: 
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a) Certificado de nacimiento, le
galizado si fuese expedido fuera del 
territorio de la Audiencia de Valla-
dolid; á los efectos de acreditar na
turaleza de español y edad compren
dida entre 21 y 45 años, compután
dose el límite máximo para ios em
pleados temporeros e interinos con 
referencia a las fechas en que co
menzaron a prestar sus serviciosieir 
iaCorporajcidn. 

b) Certificado médico de ño pa
decer defecto físico ni- enfermedad 
infecto-cóníagiosa que imposibilite 
al opositor para el ejercicio del em
pleo. - S • .' . 

c) Certificado de carecer de ante
cedentes penales. 

d) IdeM de haber observado bue
ña conducta. ^ 

e) Idem que acredite su adhesión 
al Movimiento TMacional, expedido 
por la Pelegación proyinciál de Iñ-
fo^mación e'Investigación de Falan
ge. Española Tradicionalista y de las 
J O N S , no tratándose de personal de 
las escuelas profesional, provisional 
o de compleméntp, en activo, o que 
hayan presíaidá sewíickss de guerra 
durante la campaña de' liberación 
en los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire. . • ' ; • -

Los opositores que en la actuali-
ijad desempeñan plazas en esta Ex
celentísima Diputación, en propie
dad o con carácter interino o tempo
rero, estarán exceptuados de acom
pañar a la solicitud certificado de 
nacimiento, pe n a l e s , conducta y 
adhesión ai Movimiento Nacional, 
si-ya sé encon Iraseñ acreditados ta
les extremos en su expediente perso
nal. 

f) Acreditar poseer un título aca
démico expedido en centro Oficial o 
haber obtenido él grado de Oficial 
Provisional o de Complemento, aun 
cuando estos últimos no obstente tí
tulo académico o desempeñar en 
propiedad el cargo de Auxiliar Ad
ministrativo de ItrjCorporación. 

g) Documentos-^ue justifiquen, 
en su'.cáso, la inclusión en alguno de 
los grupos precedentes establecidos 
por Ley dé 25 /de*Agosto de 1939 y 
disposiciones concordantes. 
• h) Tratándose de mujeres acre-
dijLívfáfl tener cumplido el Servicio 
Social o la exención del mismo, de 
conformidad a las disposiciones vi
gentes sobre él particular. 

i) Recibo de haber ingresado en 

la Depositaríá proviucial los dere^ 
chos de exámen'correspondientes. 

j) Los demás documefítos. .que 
acrediten los méritos o servicios qué 
alegue el interesado, ^ 

'4.a Terminado él plazo de pre
sentación de solicitudes, la Comi
sión Gestora examinará las docu
mentaciones, y publicará la relación 
de aspirantes admitidos-en el BOLE 
TIN OFICIAL de i a provincia,- pudien-
do eonceder un pequeño plazo para 
subsanar las deficiencias de q u e 
adolezcan y" haciendo constar los 
motivos dé las exclusiones acorda-

. das, , , ' " > • , - . • • 
; ó.a Losiejercicios dafán comien> 
zo en la fecha que él Tribunal acuer
de, una vez transcurridos cuatro me-

.ses, desde la. publicación de la con-
vocátoria en el Boletín Oficial del Es
tado. ' :: -

6.a Los ejercicios de oposición 
serán dos: 1.° Práctico, consistente 
en/desarrollar por escrito expedien
tes o asuntos relaciónadós con los 
distinfos servicios proviriciales, sa
cados a la suerte de entré los que en 
.momento del exámen, presente el 
Tribunal, y en el plazo que ésíe^de-
termine. Este ejercicio tendrá caráe-
ter eliñiinatprio. Y 2 . ° teórico, que 
será oral. 

Los opositores contestarán a dos 
temas sacados a la suerte, en el tér
mino de media hoxá, del programa 
a que se refiere la base 9; uno de la 
primera mitad del programa y otro' 
de la segunda. ' ^ 

Terminado cada ejercicio el Tr i -
buñai examinador procederá a cali
ficar a cada ;unvo de los opositores, 
pudiendo conceder cada Vocal de 
uno a diez puntos. La suma total de 
éstos se dividirá por el número de 
miembros del Tribunal y el cociente 
será la calificación obtenida. 

. Para pasar de uno a otro ejercicio, 
será indispensable obtener el míni 
mo de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas, serán resuel
tos teniendo en cuenta la escala es
tablecida en la Orden del 30 de Oc
tubre de 1939. 

Con carácter subsiguiente, se esta
blecen ademán para la decisión de 
empates los siguientes méritos: 

1. ° Ser huérfano o hijo de funcio
nario provinciaL 

2. ° Haber desempeñado funcio
nes administrativas en'Diputaciones 

provinciales o Ayuntamientos, an^ 
cuando hubiere sido con carácter cle 
interinidad o accidentalmente, sm 
nota desfavorable. 

3. ° 'Estar o haber estado a cogî Q 
en las Residencias de esta Corpora-
cióh, 

4, ° / Cualquier otro mérito q ug 
justifiquen los aspirantes y acepte,el 
Tribunal. 

7. a El Tribunal estará constituí* 
do por el Sr. Presidente de la Dipu. 
tación provincial o Gestor en quien 
delegue; un representante del Profe
sorado Oficial; otro de la Gomisíóa 
Provincial de Reincorporación de 
Combatientes al trabaje; el interven-
tor de la Diputación provincial, y ep 
Secretario de ja misma, siéndolo 
éste del Tribunal examinador. 

De'esta oposición se dará cueriía 
ai Excmo. Sr, ,Gobernador civil dfeí 
provincia a los efeclr s de la '> . ultad 
que le asiste de designar un mieín^ 
bro del Tribunal. 

8. a' La calificación del ejercicio 
práctico se dará a conocer una ve? 
éxamiñados por el Tribunal todos 
los trabajos, y la del ejercicio teórico^ 
se hará pública al terminar cada se"v 
si ó n, no comprendiendo__la lista más 
que los opositores aprobados. 

9. a Regirá para el ejercicio teóri
co de las oposiciones el programa 
mínimo para el ingreso en ei Esca
lafón o Plantilla de Empleados Ad-
ministrativOs, publicado en i a dis
posición acjicionar segunda de la1 
mencionada Orden de 3 0 de Octu
bre de. 1939, que'se inserta a conti
nuación'. * ',-r 

10. Quedarán automáticamente} 
excluidos de la oposición, los oposi
tores que no acudiesen para practi
car los ejercicios cuando fuesen lla
mados, y los que dejaren de cont?s-
tar a alguno de los tenias que le hu
biesen Correspondido en suerte en 
el ejercicio oral, o no ejecutarse al
guno de los supuestos en e) ejercicio 
práctico. 

11. La Comisión Gestora hará la 
designación en vista dé la propuesta 
del Tribunal, y los designad s para 
ocupar ias plazas, deberán tomar pO' 

^ sesión de "sus cargos dentro de 1** 
i treinta días siguientes a la fecha twr 
.notificación del nombramiento,-^^ 
tendiéndose como renunciantes si no 
lo efectuaran. 

León, 24 de Agosto de 1945.^-Él 
Presidente, Raimundo R. del VaH6-
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ilaínra lie Aguas de la Mederación 
HídrogrÚa del Duero 

Solicitab del Sr Ingeniero Jefe de 
Acjuas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero el Presidente y Vo
cales de la Junta administrativa de 

látrslio de ias.Piedras (León-), .don 
fanuel García, D. Mariano Martínez 

¡r D. Pojicarpú Martínez, respectíva-
iénte, la concesión^ de treinta litros 

aguas por segundo derivados del 
Tuerto, en el término munióipal 

le dicjio pueblo. Ayuntamiento- de 
»Valderrey, con destino a riegos y 

)astecímiento del pueblo. * 
NOTA-ANUNCIO 

Las obras eomprendidas eñ el pro-
;ctó son las siguientes: 
Tomií. —A «nos 120 metros de la 

fresa de «Los Cascajales» y a 18 me-
-tros de la margen derecha del río, sé 
proyecta construir un pozo, pór el 

irtiado procedimiento indio, o sea 
ir.medio de un cajón de hormi 
m que se va recreciendo a medida 

' que se va hincando ai excavar en su 
mtenor; ésie será, de planta cuadrada 
de dos metros de lado interior con 

n espesor de i0 centímetros. La 
pÉmclidad hasta quedar empotra-

en la arcilla 75 centímetros será 
le 5,75 metrps, los dos primeros me-
ôs a partir del fondo llevarán una 
íqúéña armadura de varillas de 
Ierro e irán previstas su-s paredes 
ísta ¡a altura conveniente de nu-

laerosas mechinales para dar- paso 
íragua. Sobre la parte superior se 
Ripeará una losa de hormigón ar-
tódo con ün orificio paria el paso 

la tubería dé aspiración y otro 
táíiradü de 75 centímetros de lado 
ira descenso al pozo.' Sobre dicha 

losa y las paredes del pozo se insta-
*ará una caseta donde se alojará la 
mstalación electrico-mecáuica' de 
"elevación. 

Caudal/módulo y acequia.—El caudal 
a elevar es de 30 litros pop segundo, 

í fa tubería de la bomba desagua en 
'táa arqueta amortiguadora de velo-
Cldad, a continuación pasa por un 
VerEeaero modulador para desaguar 
* exceso si lo hubiera, siguiendo 
(lespués por una acequia, hasta el 
0r!gen de los terrenos a regar, donde 
•era dis'ruibuida por las diferentes 
logueras. 
. La ongitud de la acequia es de 
^ü-metros y su sección trapecial coa 
^'Uies de 1 x i , siendo el ancho de 

solerá de 33 centímeiros con un t i -
rante'de agua de 30 centímetros de
jando un resguardo de 15"centíme
tros. Esta acequia tendrá una pen
diente de 0,001 y ha de'salvar una 
depresión del terreno y el cauce de 
«Los Cascajales», lo primero con un 
terraplén y lo segundo con, una es
pecie de pequeño acueducto de hor
migón. Cruza también un camino 
que por ser dé poca importancia lo 
hará con un simple badín. 

Elevación, -Para . 1 a elevación se 
proyecta i i n a instalación electro
mecánica qué consta de 400 metros 
de línea trifásica de 6.000 v„ en la 
Kque por su poca longitud e Jnlensi-
dad dé la corriente puede ponerse 
de hilo de biérro' galbahizado de 
3 m/m, un transformador dé 6.000— 
220 v. pára una potencia de 4 KV; un 
grupo moto-bomba de 5 -H. P.., sien
do tanto ía tubería de aspiración 
como de impulsión de fundición de 
Í80 m/m con una. altura manométfi-
ca de' elevación total de unos 6,00 
metros. ' ^ ~_ 

Lo que se hace púJaHco en cumpli
miento de lo dispuéstO/én el artículo 

Í 6 del Real Decreto-Ley de 7 de Ene 
ro dé 1927, a fin de que en, el plazo 
de ireinta días naturales a coiitár de 
la publicaGión dé está nota-anuncio 
en.el BotEtiN OFIICAL de la provin-
cia,.pue(ían presentar las reelama-
éiónés que estimen pertitlentes cuan
tos se crean perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expues 
to el proj^ecto durante el mismo pe-
rí >do de tiempo, en la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Duero, Muro, 
5, eñ Valladolid, durante las horas 
hábiles de oficina. 

Valladolid, 1 de Agosto de 1945.— 
El Ingeniero Jefe de x^guas, Angel 
María Llamas. i 

2344 .Núm.377.-160,50 pesetas 

Wmlraííón ra^^^^^ 
Ayuntamiento de 

León 
Anuncio de concurso.—Cumplido el 

trámite prevenido en el artículo 26 
I del Reglamento de Contratación Mu- ' 
I nicipal sin haberse formulado re- i I ' ! : claraación alguna, la Comisión Per-
1 manente dfr éste ' Excmo. Ayunta-'. 
miento, en sesión celebráda^en el 
día de hoy, acordó anunciar a con
curso público la contratación dé las 

3 
- i - . 
obras de construcción de un Mata
dero Municipal, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados 
al efecto, y por el precio tipo de 
2.937.524,84 pesetas. 

El plazo del concurso es el de 
veinte días hábiles, que empezarán 
á contarse desdé el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de/ E^aofo, y durante.di
cho plazo podrán presentarse propo
siciones de diez de la,mañana a una^ 
de la tarde, en el Negociado de Se
cretaría de este Ayuntamiento.' Di 
chas proposiciones, reintegradas con 
póliza de 4,50 y sello municipal de 
1,50 pesetas, serán entregadas en 
pliegos cerrados y 1af>r^(|s ac.nin-
pañajado por separado y en sobre 
abierto el . resguardo que acredite 
liabér consignado en la Depositaíía 
municipal, en la Caj a ̂ General de 
Depósitos o en una de sus sucursa1-
les. la cantidad de 58.750,50 pesetas ^ 
en concepto de depósito provisional. 

Con las proposiciohes deberán los 
concursantes aportar informes es
critos de personas de solvencia eñ la 
materia re atívos a su corapetencia 
eñ la ejecución de oferas de «esta ciar 
se, asi como una declaración en la 
qüe detallen ios medios de qué dis-̂  
ponen para ejecutar las que soñ obje
to de este concursó. 

La apertura de pliegos se efectuará 
a las doce horas del día siguiente 
hábil al en "que termine el plazo de 
presentación de proposiciones ante 
la Mesa presidida por el Sr. Alcalde 
o Teniente de Alcalde ̂ n quien de
legue, con- asistencia de otro miem
bro de la Comisión Permanente e 
intervención del Notario oportuno. 

Los planos, Memoria, proyecto y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico - administrativas estarán 
de manifiesto durante los menciona
dos días y horas en él Negociado de 
Secretaría de este Excmo. Ayunta
miento. 

EH adjudicatari© del dfyncurso ven
drá obligado a constituir en el plazo 
de diez días, a contar del siguiente 
al en que se le notifique lá adjudica
ción definitiva, la fianza también 
definitiva, consistente en una canti
dad.equivalente al doble ¿del depó
sito provisional. 

El bastanteo de poderes se hará 
por el Letrado Asesor de este Exce
lentísimo Ayuntamiento. -



Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente . 

M O D E L O 
Don vecino de , con 

domicilio en enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Ofi
cial ' del Estado del día > así 
como de los planos, memoria pro
yecto, presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas que se exigen para 
la ejecución por concurso de las 
obras de construcción de un Mata
dero Municipal en León, se com
promete a totnár a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción a íot expresados documen
tos, por la cantidad de . . . (en 
letra) pesetas, 

(Fecha y firma del rematante). 
^Leon, 27 de Agosto de 1945.—El 

Alcalde, José'Aguado. 
2618 . Núm. 379.-141,00 ptas. 

• Ayuntamiento de 
, Gradefes 

Hallándose vacante el car^ó de 
Recaudador municipal de este Ayun
tamiento, y acordada su * provisión, 
se hace publico para que todo áquel 
a quien interese optar al mismo lo 
solicite mediante instancia, bajo so
bre cerrado, en el plazo de quince 
días. ^ 

Las condiciones por que se ha de 
regir el, concurso se encuentran en 
Secretaría, donde pueden ser exami
nadas. 

Gradefes, 11'de Agostó l e ^945,— 
El Alcalde, Angel F. Valladares. 

2485 Núm. 375.-24,00 ptas. 

Ayuntamiento* de 
- MansUla de jas Mu las 

En el domicilio del Vecino de esta 
iocalidad, D. Joaquín Fernández 
Candanedo, se halla depositada una 
vaca recogida por el mismo y que se 
encontraba extraviada. 

Quien acredite ser su dueño podrá 
pasar a recogerla en el sitio indi
cado. 

Mansilla de las Muías, 22 de Agos
to de 1945.—El Alcalde, Elias R. del 
Valle. 

2594 Núm. 376.—19,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

• Gonfeccionado por este Ayunta
miento el padrón de contribuyentes 
del arbitrio sobre productos de la 
tierra, se halla da manifiesto al pú
blico en esta Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales y en los tres días siguien
tes, podrán formularse contra el 
mismo cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes, 

Vegq de Espinareda, 27 de Agosto 
de Í945.—El Alcalde, Felipe Astor-
gano. 2624 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Por este Ayuntamieríto, y a ins
tancia del mozo Carlos Heras Pléi-
re, perteneciente a l re é m p l a z ó 
de 1946, se ha instruido expediente 
justificativo para probar la ausen
cia por más de diez años e ignorado 
paradero de su padre Vicente Heras i 
González. ! 

Y a los efectos dispuestos en el ¡ 
Reglamento de Reclutamiento vi- j 
gente, se publica el presénte edicto, s 
para que cuántos tengan conocí-1 
miento de la existencia y actual pa
radero de referido ausente, lo partici
pen a esta Alcaldía, con el mayor 
número de datos posible.' 

Folgoso de la Ribera, 28 de Agosto 
de 1945,—El Alcalde, Agustín Cam-
pazas. ' 2625 

Mminislfíidfe ile Instlela 
Juzgado de primera, instancia e ins* 

trüccion de L a Bañeza 
Don Francisco-Alberto GutiérrezMo-

reno. Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de JLa Bañeza y su par
tido. ' 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civil, dimananté de 
la causa núm. 35 de 19.42, por lesio
nes, contra Angel Fernández Cabe
zas, que en este Juzgado de mi cargo 
pende, por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública y terce
ra subasta sin sujeción a tipo por 
término de veinte días, la finca em
bargada como de la propiedad del 
condenado que a continuación se re
seña: 

Una tierra trigal y centenal, -con 
su correspondiente pozo para insta
lar noria, en término de Valdesan-

dinas, al pago, de La Laguna RedoQ 
da, de 50 áreas, que linda: Estej Car 
los Aparicio Antón; Sur, Blas Antón 
Gallego; Oeste, "Bonifacio Cabero 
Salvador y Norte,. José Fernández 
Morán, todos vecinos dé VaídesandU 
ñas. Valorada en mil trescientas pe, 
setas. . - _ . «• • 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audienóia de este Juzgado el día cua
tro de Octubre próximo y hora de 
las once y media de la mañana, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1.a—Para tomar parte en la subas
ta los licitadores habrán de consig.' 
nár previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por cien-v 
to del avalúo de los bienes con la re
baja del veinticinco por ciento, 
v 2^—Se admitirá cualquiera postW 
ra, con las limitaciones,a que se re
fiere el artículo 1.506 de la . Ley de 
Enjuiciamiento civil en sus dos últi
mos párrafos. 

3.a—Él rematante habrá de con
formarse con el testimonio de adjtb/ 
dicación o escritura de venta que se 
dtorgue a su favor, por no haberse 
presentado título de propiedad de la 
finca, ni suplido la falta del mismo; 

E)ado en La Bañeza, a veinticua
tro de Agosto de mil poyecientos 
cuarenta y cinco—F^Afeerto Gutié
rrez.—El Secretario Judicial, Juan 
Martín.' " 

. 2615 85,50 ptás. 

Requisitorias ' • ' ' 
Fernández Fernández Julio, de 32 

años de edad, hijo de Ambrosio y de 
Belarmina, soltero^ labrador, natural 
de Campo de Sáñtibáñez (León), pro
cesado por el delito de adhesión a la 
Rebelión en causa núm. 204-45, com
parecerá en el término de quince 
días a partir de la publicación de la 
présente requisitoria ante el Coman
dante de Artillería D. Baudilio Rojo 
Caminero, Juez instructor' del 3üZ' 
gado Militar Eventual de la Plaza de 
León, sito en la Avenida del General 
Sanjurjo, núm. 2, previniéndole^»10 
de no hacerlo así en el plazo que se 
le señala, será declarado rebelde^ 

León a 25 de Agosto de 1945,— 
Comandante Juez instructor, Bau 
lio Rojo. 

2613 
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